
I.MUNICIPALIOAD DE LOTA
ALCALDIA

.DEPTO. DE EDUCACION'
Desfgnese docente para labores de reemplazo_-

LorA' ?t \') ?i:1

oecaero n" 21o').-t 1c¡

V¡stos:

La necesidad existente por Licencia Médica presentada por
el docente de la Escuela Valle Colcura F-687, Doña patricra Sepúlveda Lepe; Decreto
DEM N'601 del 30 09 2015 y Decreto DEM N'803 det 14122015, que detega firma bajo
la fórñula 'por orden del Señor Alcalde"; DFL N" i det 100996.Estatuto de tos
Profesrona¡es de la Educación"; Resotuctón Exenta N" 1 600 de la Coñtraloría General de
la Repúbl¡cai y en uso de las facultades que me confieren tos arts 12" y 63" de la Ley N"
'1 8.695 Orgánrca Constitucional de N4unic¡palidades:

función que se señala:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FUNCION
JORNADA

DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
CODIGO

DECRETO:

DES|GNESE a la persona que se indica para cumpt¡r la

KATHERINE TAPIA ALARCON
Escuela Valle Colcura F-687

Docente
35 hrs. cronológicag semanales
04 hrs. cronológicas semanales PIE
17 de agosto de 2017
15 de septiembre de 2017
Licencia l\¿édica de Doña Patricia Sepútveda Lepe

rReemplazo
171?

PAGUESE lo anteriormenle ¡nd¡cado, de acuerdo a lo
establecido en el DF.L N'1 del 100996 'Estatuto de tos profesionales de ta
Educación imputándose 35 hrs. a la Cuenta Presupuestatia 2,15 2,1 O) OO5 y 04 hrs.
al Programa de lntegrac¡on Educac¡onal.

ANÓTESE, coMUNIoUE RE iSTRESE Y
ARCHIVESE -

PAL
ALCALDE"

HDC/JIUAB/.
DrsrRrBUctó

- Alcaldía
- Conlraloria.
- Transparencia Municrpal
- Sub-Depto. Remuneracrones
- Sub-Depto Personal
- Carpeta Funcionaria
- Archivo.
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